
INFORME ANUAL DEL COMISARIO 

A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DIRECTORIO DE 

DENCHIC S.A. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 15 abril del 2016 

Señores Accionistas: 

En cumplim iento a los estipulado en al Art iculo Ns 273 de la Ley de Com pañías y su reglamento 

codif icado, he efectuado procedim ientos de control, dentro del m arco de alcance de m i revisión que se 

explica más am pliam ente en los párrafos que siguen, orientados a cum plir con las obligaciones y 

funciones de Com isario, pongo en consideración a los señores Accionistas, el presente informe sobre los 

Estados Financieros correspondientes al ejercicio económ ico com prendido entre el 1 de Enero al 3 1 de 

Diciembre del 2015 . 

Como parte de esta revisión se efectuaron pruebas de cum plim iento con relación a las principales 

disposiciones y norm as estatutarias, reglam entarias y resoluciones de la Junta de Accionistas y 

Directorio, con el objeto de verif icar y exam inar: 

a) El cum plim iento por parte de los Adm inistradores de normas legales estatutarias y 

reglam entarias, así como las resoluciones de la Junta General de Accionistas. 

b) La correspondencia, los libros de actas de Junta General, libro de acciones y accionistas, 

com probantes y libros de contabilidad, se llevan y se conservan de conform idad con las 

disposiciones legales. 

c) La custodia y conservación de bienes de la com pañía es adecuada, y 

d) Los estados f inancieros son confiables, han sido elaborados de acuerdo con los Principios de las 

Normas Internacionales de Inform ación Financiera (NIIF) para Pym es y surgen de los registros 

contables de la com pañía. 

El resultado de mis pruebas no reveló situaciones que en mi opinión se consideren incumplim iento por 

parte de DENCHIC S.A. con laszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA disposiciones mencionadas en el párrafo prim ero, por el año term inado al 

3 1 de Diciembre del 2015 . No hubo lim itaciones en la colaboración presentada por los adm inistradores 

en relación con mi revisión o realización de las pruebas efectuadas. 

Atentam ente, 

Comisario 


